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NAÍURALEZA OEL RIESGOCUBIEFTO NO!IA
C0NCESIO poR EL CUAL SE^SEGLlRl: Po,.!0nla

NUMERO OE POLIZA: 006 1 .000 078.00000001 22 NUMEFO DE OFICINA:

DATOS DEL TOMADON/ASEGURADO : o60 oa@ao6 N
NOII,BBE Y APELLIOOS: JosE ANfoNIo IVUÑoz PEREZ

ONUNIE: 92217432 F, NACIMIENTO 07/05/1S95

00MrcrLro CALLE CANSECO 7 C,POSTAL: !6410

POBLACIÓN PROVlNCIA

SITUACION PROFESIONAL

E FUNcroNAHro o AUTONOMO E cuENÍA AJENA TNDEFtNtDo E orRos

ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJALMENDBALEJO TIPO DE PRÉSTAMO: E HIPOTECAR¡O

PRIMA ÚNlCA
PtRt000 c0Ns0Rct0 ttA IMPUESTO

SOBRE PRIMAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL 599 03 € 0,90 € 47 ,52 C 547 97 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGUqO: La ¡echa de electo del segurc seá la dé lor¡nallzaclón del prés¡amo sle¡nprc que la priña haya s¡do abonada
a la Entldad Asegu¡adora-

BENEFICIABIOS:

i El fon-qio/A¡ogurado do¡lg¡a con c¡rácter krovoeuc: 9N4AE!zEALEJ9

CUEN|A BANCAEIA DEL TOMADON PARA EL PACO DE LA PBIMA:

ES14 3001 0078 8978 1000 1879

o

CAPITAL lNlClAL SOLICIfADó: 40 647,98 € Nr DE EXPEOIENTE OE PRESfAMO: ES093oo 1 007a8s7825920203

FEÓHA FOHMALIZACION PRESTAMOI 24102/2021 FECHA VENCIMIENTO PNESTA|\¡O: 24102/2046 DURACIÓN PRESTAIIO (MESESl: 3qoi

CUOTA ORDINABIA MENSUAL lNlClAL PRESÍAMO: i64,41 €
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sExo: TELEFONO: 69176439s

BADAJOZ

E CUENTA AJENA TE[¡PoRAL

o

DATOS DEL PRESTAMO:

DATOS DEL SEGURO:
PBIMA ÚNICA DEL SEGIJRO: El p¡esente segutc, se contn¡a pot un pe odo in¡cíat de 5 años a contat desde td lecha de etecto det m¡smo,

0.12 €

%CUOTA ASEGURADA: i00,oo%IMPORfE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 184.41€
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IATURÁLE¿Á OEL RIESGOCIB]ERTO NO!'I¿
CoNCEPTo POR EL CUALSEA§EGURA: Po eml¡

óT:",',"'.:::::: i::¿*T:ffi:liliintrasen 
visor e'| sesuro de acuerdo

TOMADOR/ASEGURADO: El fomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pñmera de las presentes co¡diciones
panic¡rlares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROT El Tomador/Asogumdo dss¡gna
Benoflclado con carácter inevocable a CAJALIIIEDRALEJO.

FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestac¡ón por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobertura de lncapacídad Temporal: el primer dia de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial Compe,
tente.

. Para la cobertura de Hospilalización: el primer día en e¡ que foma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimienlo hospitaiario

ACCIDENIE: Lesión corporal derivada de una causa súbila, vioterta, extema y
ajena a la intoncionalidad delfomador/Asegurado, acaecida durarfe la vigencia
de la póliza.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa dif€renté
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnoslicada o
lratada por un médico autorizado ¡egalmente a praclicarsu actividad profesional

SUMA ASEGURADA o PRESTAo|ÓN: E§ et importe que, de acuerdo a to
establecido en las Condiciones Particu¡ares, el Asegurador se compromele a

ar al Benefciario al acaecimienlo de las contingenc¡as previslas en la
ma_

OEFINICIONES PREVIAS

ENfIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ínscrita en et Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de, Septiembre de 1978 co¡ elnúmero
C-559 c4n domic¡lio social en Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid es
quien asume la cobertura de los nesgos objeto de este conlralo y garantiza el
pago de la9 prestaciones que conespondáñ con aneglo a las condiciones del
mismo.
El controlde la acliüdad de CNP PARfNERS de Seguros y Reasegurcs, S.A.
corresponde al N4¡nister¡o de Econom¡a y EmpreEa del Estado Español, a través
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

Clíñicas para el tratamienlo de enlermedades mentales o cuyo principal
objetivo sea eltralam¡ento de enfurmedades psicológicás o ps¡quiátricas.
Residencias de ancianos, cenlros de dia y centros para eltratam¡ento de
drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuóticos.
Clinicas para katamientos naturales, teÍnáles, masajes, estélicos,
adelgazamienlo u ol106 katamientos similares.
Dicho establecimie¡to debe estaratendido po. un médico las 24 horas del
día.
A los efectos de €sle Segurc no se cons¡deran hospitales:
Clínicas para el tralamiento de enfermedades menlales o cuyo pñncipal
objetivo sea el tratamienlode enfermedades psiquiátricas.
Residencias de ancianos, asilos, cenkos de dia, casas de rBposo y
centros para elkatamiento de daogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clinicas para lratamientos naturales, lermales, masajes, estétlcos u otros
lralamienlos similares, centros de salud, batnearios.

PERIODO DE CARENCI¡,i Periodo de tiempo computado en dias o meses
transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre
dos siniestros, durante elcualelcontrato d€ seguro no despliega efectos,
es dec¡r, en el presente contralo de seguro no cubre contingencias duranle
dicho periodo.

1.- REoursrTos DE coNÍRATAoóN
Sólo podrán contr¡t¡r la p¡osonto Póllza de Sgguro las personas fisicas
qua rcúnar laa slgu¡entes condlclon€r:

l) Ser Utularss do un próltamo hipotecário, fomal¡zado con
CAJALMEDRALEJO

2) Hab.rso adho.ldo a la póllza mgdlants la frma ds la8 Cond¡c¡oñg!
Parücularss.

3) Haber pegado la pÍma ún¡qs,
4) Qus la odad dol fornado.rA3egurado esló comprondlda ontro lo3 l8

y los 60 EñoB sn la focha de efecto.
5) Encont'afae on gstado dg bu.n. salud, sln 3lntoma do onfemodad,

y no padocor n¡nguna enloínodad de caécter evolut¡vo n¡ s3tar, en
la Fecha do Eeqtg dsl Seguro, sn s¡tuac¡ón do lncapac¡dad
T€mporal, t¡l y como étta qu€da defn¡da en laa prgsento3
Condlc¡oñ€r Particula¡es.

6) Cotlzsr s la Ssguridad Soclal o eatar en s¡tr¡ac¡ón do .¡ta sn
mutual¡dad, montop¡o o lnst¡tuclón análoga quo la teglstación
dotorm¡ns.

7) Además para la coborlura de Pérd¡da lnvoluntarlá do Emploo:
No conocor, o e8tar €n sltuaclón de co¡ocer qu6 se va a produclr la
extinción o gugponglón de su rolaclón laborel por cualqu¡era de lag
cauaas qus dadan dorccho a la prestaclór do Oaa6mploo sn basé a
eata póllza.

8) Adsmás para la cobortura dsl riesgo de lnc¡pacldad Tomporal y
Xqspitallz¡clón:
No padecor n¡nguna gnfarmodad do caráctú evoludvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviesé pagando el asegurado.
Ss entendorá quo ro foman parte ds la suma aaogurada do la pro3enle
póliza los lntgr€so3 romunoratorlos, con exclus¡ón, por t¡nto, de los
¡nt€rBsgs do dsmora y do crrálesquigra otros gágtos, comls¡ones o pago6
quo dobiora hacer ol Toñador/A3ogurado on cumplim¡onto de lo pactádo
on olcontmto dg próstamo vlnculado a osta Pól¡za.
El ¡mporte do la suma asegurdda no seÉ supodor, on nlngún caso, al
importe máximo de l.8Cú €.
En caao de que ae produjer¡ una novac¡ón dol próltámo quo conllovara el
incromonto dol capltal proltado, Bupondrá lá añulaclón dg la prosonto
póllza. En estos caggs la Enüdad Asgguradora prccedorá a la devoluc¡ón
de la pdma no congum¡da.
Cuándo el Tomado/Asogurado haya rcallzado ámortizac¡on6s parclalcs
dol préstamo, la Ent¡ded ABoguradora procsdsrá a adocuar le guma
asegurada do conlomldad con lo o3tablec¡do en sl spartado 8 do la§
prusentoa Condlc¡ones Part¡gularss,

C
TRABAJADOR POR CUEHfA AJENA: La persona fisicá que se obtiga a pres-
tarsu trabajo, en dependencia de un empleador en base a un contaato de trabajo
indefiñ¡do, por un mínimo de 25 horas señanale6, a cambio de una remunera-
c¡ón, de acuerdo a la legislacjón laboral española vigente, que se encuentre
dado de alta en e¡ Régimen conespoñdieñte de la Seguridad Socisl, y que no
sea funcionario público.

TRABAJADoR pOR CUENTA pRopta o AUTóNoMo: La persona fí§ica
que desanolla una aclividad profesional remun€rada no dependiente y que se
encuenka dado de alta en el Régimen Esp6cialde Trabajadores ALfónomos de
la Seguridad Social, lVutua, [¡onlepio o i¡stituc¡ón análoga. Adicionalmonte, a
Ios efuctos de este contralo se asimiladn a trabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenla ajena que en ürtud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguddad Socia¡ no generen derecho a ta preslación de desempteo en
su nivel contributivo.

FUNCIONA O PÚBLICO: La persone fisica que se obliga a prestarsu propio
trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Aulonómico, Provincial o Lo-
cal bajo uñ contrato de irabajo sometido al Estatuto de la FLrnción Púbtica

ESTASLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se éñtenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, lanto público como privado,
que disponga de la Infraestructura necesa a para diagnosticar y realizar
lratamienlos leraÉut¡cos por facullativos legalmente autorizados para el
ejercicio de sú profesióñ. A los efectos de esta cobelura ¡o se consideraÉ como
hospital, c inica o sanatorio las siguientGs instituc¡onesl
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3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.'t tNtctal
. Pala la gaEnüa de Pé¡d¡da lnvoluntaria do Emploo ao establscs un

periodo d€ cáreñcla lñ¡c¡alde 60 dlaa naturalea, a conlerderde lá feche
de electo del soguro. A af'ctos do comprob¡r que on al momsnlo dgl
acaeclmlento del slnlostro ha t¡añacu ldo ol porlodo do carencla
¡ñlclal, so €ñléndoé que la a¡tuaclón do deBompleo ao producé on la
fecha eñ que ce produ2ce la extlñc¡ón o auspenllón de la reláclón
laboral por lss cEuaas señaladas 6n egta póllzá, y adomás sea
acreditado por el Servlclo Públlco de Empleo Eslátal u organ¡sño
públlco que lo susl¡tuya,

Perá la gárantia de lncapacldad femporal so ostabloco un porlodo do
caroncla ¡n¡clal de 30 días naturalos, a contar desdo la fecha dg efscto
del s6guro. A electos de comprobar qué en el momento del
acaeclmlento del s¡n¡artro ha tráñscurrido el pe odo de caronc¡a
inlcial, sé 6nt6nderá quo la s¡luáción de lñcápec¡dad teñpo¡al 6e
produco on la focha on la qus la gnfsrmEdad causanto ds la
lncapac¡dad hubiere sldo dlegnort¡cada por facultallvos de la
Segurldad Soclal, Mutua o lñst¡tuclón análoga o médico o facultat¡vo
autorizado y así lo Ét¡flquen los aerv¡c¡os médico8 d6l asegurador si
se conaldera3o noceaarlo, En lo3 Bupuestos en los quo la lncapac¡dad
Temporalse doba a un acc¡donto no 3e ¡pl¡cará caroncia in¡ciol alguna.

Para lá gaÉrtfa do Holp¡tallzac¡ón so e3tabloce un pgdodo de carencla
¡nic¡alde 30 d¡as naturale3 a contardosde la fecha de ofecto d6l969uro.
A ef€ctoa de coñprobar quo en ol momonto de acaec¡m¡ento dol
s¡nlostrc ha tmnscurrldo ol poriodo de carenc¡¡ iric¡al, se entondorá
que la sltuaclón de Ho8pltálizaclón se prcdúce en la lecha que
aparczca cons¡gnada en sl ¡nfoíña de ingrego on el corrospoñdlonto
sstabloclm¡ento hospit¡lario en el que el ToñadolAsogurado se
oncu6ntfe lngrcaado.

En el gupuosto do produc¡lre Ho3p¡tallzaclores rubalguignteg d€bidáa e
cauaaa accldentales no habrá peíodo do carorcia.

o

4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en 6sla Póliza, los riesgos que a contiñuacióñ se ¡nd¡6an
lGniendo en cuenla la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca els¡n¡estro.

4.I. PÉRDIDA Ii¡VOLUNÍARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póiza la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan sú émpleo o vean reducida su

iomada de trabaio en un 50% y sean pdvados de su salario por causa distinta
de su volunlad, a éxcepc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con uñ contrato laboaal de
duráclón indefinida eñ la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 hoftrs sémenales colizando en el Régirnen General de Ia

Seguddad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estálá1. @ño tolalmente deseñpleado y buscando actúañente uñ nuey¡-
rraoaro ab) Estar recrbrcndo prestación pública por desempleo del Servicio Público dF
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel coñlributivo que oloea el SeNicio
Público de Erñpleo Estatal.)

La suma assguÉda se aboñeá al Benefciario designado o¡ la pÉsent6
Póllza con él lirñito máximo do 12 pagos consecutlvos o 36 pagos altoños
on tolal y slompre que d¡cha altuáclóñ de dsaempleo ocuta duri¡nto la
v¡genc¡a dsl saguro, haya transcuíido ol porlodo de cercnciá, y s6

3.2 ENTRE OOS SIN¡ESTROS
En ol supuosto de producirse Bituac¡ono6 de Pérd¡da lnvol¡¡ntária dé
Empleo eubGlquleñto6 a una shuac¡ón antedor do Pérd¡da lnvoluntarla do
Emploo quo d¡o lugar a lndernnizac¡ón por part€ de §6te pól¡ze, ae
procsdeaá al pago de nuovas prsstac¡oneg 9i el Toñador/Asogurado ha
e3tado v¡nculado de forma act¡va a uñá huevá relác¡óñ láborál coño
trabalador por cuenta alsna por un peíodo min¡mo de'r80 dias naturales
in¡ntorrump¡dos y háya 3upeÉdo el periodo de prueba eslablecido
coro3po¡rdlonte a su nueva rslaclón laboral. En caso contrado no so
Págerá cantided álguna.

En 61 3upu6sto de produciIre lncápac¡dedeÉ Teñporelos subgigu¡eñtes a
una antorlor lncapac¡dad Tompor¿lqusd¡o luga, a ¡ndemnlzaclón por parte
do esta póliza, la aaegu6dora procederá nuevamentg al pago de
prostaclonos transcurrldo3 180 d¡as natuaale3, ln¡ntérrumpldos on
s¡tuación de álta en 6l ég¡ñon correspond¡€nt6, desde 6lr¡ñ d€ la últ¡ma
lncapacidad temporal s¡omp¡r quo la onfennodad causanto soa la r¡¡ama
qué originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnizaclóñ por part6 de
esta pól¡za. Cuando la lncapacldad Tempo.alSubs¡gulonto 86 deba a úna
enfoññedgd diltlñta la aséguradora procedéé ñuevañontg al pago de
prcstaclones cuando hayan tranúcurddo 30dlar natlrÉlea iñiriter¡ump¡do6
€n s¡tusción do alt¡ gn el rég imen corr$pond¡onte, dosds el fln de la últ¡ma
lncapacidad tenrporal,

En el supueSto de produc¡rae lncapac¡dade8 Temporales subsigu¡entos
debidas a causas accldentales no habrá poaiodo do caronc¡a.
Eñ 6l suple3to de producirse Ho8p¡tal¡zacioneg gubsigu¡Bntes a una
ante¡ior a la Ho3p¡tallzaclón quo dlo ¡ugar a lndemñl¿ác¡ón por parté do
€3ta pólizá, la asoguradoÉ procederá al pago de prosi.c¡ones
transcurrldoa 180 dlas naturales ln¡nterrumpidoS, si onconkaf3e gn

situac¡ón do Ho3pltallzaclón tál y como so do3crlbo en ¡a presente pólha,
dosdo el f¡ir del últlmo áltá hosp¡lrlarla por la cual el a3egundo hub¡sss
ostado perc¡b¡ondo la correspondisnte prestac¡ón s¡ompre quo la
enfei¡odad cauaante 6ea la rnigma que orig¡nó la Hospltalizaclón quo d¡o
lugar.la ¡ndemn¡zaclón por perte de e6ta pól¡za. Cuando la
Hospitall¿ac¡ón Subslgulente 9€ doba a una enfsmedad dktlnta la
aaeguradoÉ prccedeá nueveñeñte al págo do prostaclones cuando
hayan tráñscurrido 30 díaa náluralea in¡ntearumpidos 9in oicontiarss en
3¡tuaclón da Hospltálkaclón.

produ2ca por alguna de la6 slgu¡6ntea clrcunstanclas:

E¡g.oslé!-dsls¡elcs!é.!-!c!e.rc!:
a. En virtud de expedienté de Égulación de empleo o despido co¡ectúo.
b. Por falleciñienlo o incapacidad del empresado individual. y siempre que

estas caúsas delGínióen la €xlinción delcoñlrato de trabajo.
c. Por desp¡do irhprocedente o nulo.
d. Por désp¡do o €xtinción delcontrato basado en causas objetivas.
e Por resolución volunt¿ria por parte d6l Asegurado únicamente en los

supuestos pÍev¡stos en los artículos 40.1 (moül¡dad geográf¡ca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificac¡ones su6tanciales de las condiciones
de trabajo), 45.'1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
abándonar 6u puesto de trabajo en los casos de vlolencia de género) y
49.'1 j) (extinción por incumplimi€nto del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución iudicial adoptada en el seno de un procedimiento
concu15al,

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedi€nte de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento
concul§al y se reduzcá a la milad, al menos, la jornáda de trabajo por
dicha causa.
El deÉcho a devengo de la indemnización c€sará en 6l momento en qL¡e el
Asegurado raanud€ una aqlividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los térñinos desc.itos por¡a nomatúa labolalespañola.
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Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el
aségurado sé éñcuentra cobrando una prestación pública deriváda de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asir¡ilará a efectos de esta galafltía, a la Prestación de
Desempleo en su nivelcontribulvo.

¡I.,I.,I. PRESfACIOi¡ POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada péríodo

coñpleto de 30 días naturales consecutivo§ en §ituación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a pariir dé la féc¡a dé suspGñsión o eñinción
de la relación láboral. Oe no peñnánecor lo3 30 dias conaocutlvoa en
g¡tuac¡óí de Púrdlda lnvoluntar¡a dol Empleo, la Ent¡dad ABeguradone no
abonará cántldad elguña.
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4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIOA
INvOLUNTARIA DEL EI,IPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las sigu¡enles
situaciones:

a) Cuando haya sldo do8podido y no roclamg on tlempo y forma
oportunos conka la docl3lón ompresadal, salvo po¡ exlinclón do
contrato deaivada de oxpod¡snt€ de regulac¡ón de emplso o de
desp¡do colocuvo o basado en las qausas objgt¡vas previstas en
ol artlculo 52 del E.tatuto de loÉ Trabajedore6 (R.O.L.2,/2015 do
23 do octubro).

b) Cuando su contralo de trabaro se oxllnga por lubllaclón doi
omprcsario ompls¡dor ¡nd¡v¡dual dol Tomador/As.gurado o por
oxpiración del t¡empo convon¡do y/o tinalÉación de la obra o
serv¡cio objeto del contrato.

c) Los trabajadores f¡Jos de carácbr d¡sco¡t¡nuo en los poriodos
on que carozcan d9 ocupac¡ón otoct¡va.

d) Cuando, declarádo ¡mprocedonto o nulo ol dospldo por
sontoncia f¡rme y comun¡cada por el eñpleador la techa ds
reincorporac¡ón altrabaio, no so ejor¿a tal dorscho por parte dql
Tomador/Asegurado o no so haga uso, on su ca3o, do las
acc¡ones prev¡gtag en la logislaclón v¡g€rto.

e) Cuando no hayan solicitado ol rolñgroso al púoslo do trabalo en
el caso en qus la opc¡ón ontro ¡ndomnlzac¡ón o readm¡s¡ón
cofreapond¡ora al üábalador o se e6tuv¡oE otl oxcsdoncla y
venciora sl porlodo frado para la mbma.

f) La ext¡nc¡óñ dgl cgntratg laboralduránto ol poriodo do pruoba, la

Jubllaclón antlclpada y el paro parclal con una reducción ¡ntorior
al 60% ds su jornada laboral, o cu¡¡do la indgmn¡¿aclón por
despido qon8¡sta en una ronla tsmporal pagadera on momento
dol despldo hasta la f6cha en l. quo ol trabalador acceda a la
jub¡lac¡ón (projub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/ASggur¿rdo U6no dorocho a porc¡bir uñ salar¡o por
parto del omploador, so excoplúan de est€ supuésto los
complemenlos salalale§ pactados coloct¡vamonte on los
oxpodigntos do suspons¡ón del contrato.

h) Los doEpidos cuye indomñ¡zaclón 6ea monor dol 50% do ia
lsgalmonto ost3blec¡da,

¡) Cuando el traba¡ador ceso voluntar¡amente Bu pueato dE trabá¡o.

l) Cuando la ortlnc¡ón dol contEto soa doclaGda procedonte por
sentenc¡s f¡rmo, o glondo as¡ not¡flcado al Tornador/Agggurado
por parto del oñproaafio, 63t6 no haye fecleñado eñ üompo y
forma dsb¡dos.

k) El d$p¡do Bin derecho a do3e¡nplgo del nlvol cont but¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co do Emploo Estatal {on adolanto SEPE).

l) Si le prestáclón de Desempleo de nlv6l contlbutlvo del SEPE so
rocibe 6n forma do pago ún¡co.

m) Cuando ol Tomador/Asegurado se acoja volúnte añeñte a uñ
Exped¡ente de Rogulac¡ón de Empleo.

n) §¡ la Rslaclón Laboral dol lomador/Asogurado lo fuora con una
empresa propiodad dol ámb¡to famlllar do éeto hasta el aegundo
gÉdo do consansulnidad o alinidad, a6i como on 106 casoa en
qus el Asegurado o un famll¡ar suyo ha3ta ol sogundo grado de
consa¡guin¡dad o el tgrcer grado do afinldqd fuora el
adm¡nlst'edor de lá empro§e; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Aasgurado fuora 6ocio con presencia o represontac¡ón
d¡rocta on loa órganos de admlnlstraclón de la Socledad.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presenle póli¿a se entenderá por lncapacidad femporal la

alleración temporal {situación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médic¿mente, debida a un accid€nté o
enfermedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
elercer temporalmente su actividad rémuñerada o prof€sión habitual. originada
aiena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al nesgo de incapacidad temporal el
TomadolAsegurado que en elmomento de ¡¡cumren dicha s¡tuación luviera la

condic¡ón de autónomos ffrabajadores por cuenla propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen G6neráldé lá S€guridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un conlrato laboraltemporal, trabajadores porcuerfa ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén o]bierto§ por la garant¡a de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públicos, slemprE que el
accideñto o le onfgrmgdad que dgn lugar a la referida ¡ncapaqidad tongan
au origon u ocuran con postsiioridad a la Fscha do Efsclo y sln palulcio
de lo ogtablecldo rgspecto al poriodo do c¡rgncia.
El Asegurado, en elmomeñto de la cortratación, debe enconkarse en buen es-
tado de salud, s¡n sinioma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácter evolutivo ni ser titula res de una prcstac¡ón periódica o prestación por

invalidez.

4.2.1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Enlidad AseguÉdora abonará al Beneiciario la Surna Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez trangcu rrid o el poriodo do cargncla ln¡cial,
los pagos sucesivos por esta prestaciófl se real¡zaráñ por cada periodo completo
de 30 dias nalurales co¡secutivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha

situación. Do no pgrmanecor lo5 30 dias coraecuüvos eñ s¡tuac¡ón de
lncapac¡dad femporal, la enüdad aseguladoÉ no abonará cantldad
alguna,
El derecho al cobro de la indemnización c€sará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/adividad
remuñerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no habea

alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tambiéñ si su e§tado pasa a ser de
lncapac.¡dad Permanenle en los términos descritos por la nomativa de la

Seguridad Social españo¡a.
El impode de la indemnización 6erá en todo caso la suma aségurada, aun
cuandoelTomado/Asegurado padecieravariasenfermedades almismotiempo
o sobrevinieE a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciado désignado en las presentes

Condiciones Particulares con el l¡mlts máxlmo ds 12 pagoa consacutivos o
36 paggs altomos eí iot¡l y siempre que dicha siluación de lncapaodad
femporal ocurra durante la vigencia delseguro y haya lransc!rrido e¡periodo de
carencia

4.3. HOSPtTALtZACtÓN
A los efectos de lá preseñte póliza se entenderá como hospilalizacióñ la

situacjón de lngreso ac¿ecida alTomadoa/Asegurado durante más de 24 holas
sn un Gtablgc¡m¡anto hospitalario on condlclón ds pEc¡onto, ya sea por

enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tralamientos médicos
o quirúrgicos.

Eslarán cubierlos por Hospitalización el TolnadolAsegurado:
. Que en el momenlo d6 producirse el siniestro por hospilalización, no

resulten elegibles nipara la c¡berlura de pérdida involuntaria del emp¡eo ni

para la d6 incápacidád tomporal, e§ d€c¡r aquellos TomadoregAsegurados
que en el momento de producrrse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ñi por cu€nta aj6na.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos e¡ los 24 meses
anteriore§ a la adhesióñ.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Eñtidad Aseguradora abonará al Eenefic¡ario de la presente pólÉa, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suíia áaogurada una
vez alcanzado un pqrloalo ds 7 d¡áa de probada Hosp¡talkaclón y una vez
transcuridos los sl poriodo de caroncla ln¡clal. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo complelo de 30 días natuaales consecutivos dicha situación.
Ds no pslmanecer los 7 dlas conaecutlvoi, en E¡tuaclón do
Hosp¡talizac¡óí, la éntldad ¡soguradora no abonará cant¡dad alguna,
La suma asegurada se abonará al Beneflciario designado eñ las presentes

Condiciones Particulares con ellimite máximo de 12 pagos conaocutlvos o 36
pago3 altomoa on totaly§iémpre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocuía duranle la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de carencia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad TerÍporal y.

consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siñiestros que
resulten o sean consecuenc¡a de las siguienles situacionesl
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a) Enfgññededé8, losioner y compl¡cac¡ones caurada8 dirocta q
hdirectamsnts por voluntad del TomadolAsogurado o
derivade! do la real¡zaclón de actos notor¡amonto tomgrar¡os
quo ontrañen grave! r¡e8g08 para la salud.
El embarazo, parto o aborto asÍ como los perlodoB de d6scángo
voluntalo y obllgátorio que procedan en caso de
matemldad/patomidad.
Las producldas cuando él Tomador/Asegu.ado ss oncuentre
bajo la lnfuenc¡a dol alcohol, d.ogas tóxlcai o estupolac¡ontos;
lo3 quÉ ocuran 6n oatado do perturbac¡ór mental,
gonambulbmo o sn de3alio, lucha o ña. excepto cagg probado
do legÍtiíra dofensa; a6i como los dorlvados de una actuác¡ón
dsl¡ct¡va dol fomador/Asegurado, dsclaÉda Jud¡cialmont6, o st¡
rerl6terc¡e a aor deten¡do.
Cualqu¡€r onfarmcdad, doloncla, estado o l6s¡ón por la que sl
Tomador/Asegurado hay¡ roclb¡do dlágnósüco y/o ü'at miento
de un méd¡co 6n lo8 12 ñese3 ántgriorea al inic¡o ds la cobenula
de la presonte pólha con antoriorldad a la contratáclóñ a la
pó¡12a, a6f corño lág aecuelas producidaS por ellas, asf como log
defsctos ds nac¡mlento y las enfermodados congén¡tas.
Laa Intervenc¡ones qu¡rúrg¡car y tratamlontos mód¡co6 y/u
odontológicoÉ quo ño sean oae¡c¡alog por razones mód¡cas y
soan domandados por ol Toñador/AasguÉdo por razones
pslcológlces, pel3onaler y/o estét¡cas, slgmprs quo no s6 debáñ
a 3ocuelas de acc¡donter producldoa con postorioridad a la
lecha de gfecto do la cobortura dalsgguro.
Oolor lumbar, ce,v¡cal, doBal, Eacro y ciático, así como
cuálquior otro procogo patológico que tenga como
man¡fgstác¡ón únlca el dolor, salvo que sxislan ov¡do¡clas
obletlvádá3 por 66tudlos méd¡co3 comploñentar¡o6
{rad¡ologias, gammag.aña8, 6cárerÉc, T.A.C, otc.) que
demueatrcn la er¡stenc¡a dé alterqciones y los¡one3 quo

lust¡liquen eldolor causa do la lñcapacidad tomporal.
Cefaleas, onfolmodade3 pslquiátrlcás y mentalos, lncluyondo 6l
estés, analedad, depreaiono8 y atecc¡onos s¡m¡laros, aun
cuando d¡chás 6nfarmadadss y afocc¡onss hayar s¡do
dlagnosücadas y tratadar por uñ mád¡co gspoc¡al¡sta

{p3¡qu¡atra).
Las enfemedad€s o loa¡o¡res derivaatas de la práctlca
proro8¡onalde cualqu¡er deporte, de la part¡clpaclón eñ apueBias
o compeüclones, y d6 la práctice como afic¡onado o prolgsional
de actividadoE de alto riesgo, asl como los accldentos der¡vadog
de la conducción do véhlculor 6ln el corr€spond¡onta perm¡3o
expgd¡do por la autoridad compotgnts y los accldonte6 áéroos a
sxcepc¡ón do los vuo106 coñerclálgs en lfnea rggular autorlzada.
Laa cu¡as de roposo, teífial€s o dlstátlcas.
Aquellos Asogurados quo ostén percib¡endo una pens¡ón do
¡nvalldez o qu6 é3téñ traÍritando sn el momento de la
contaatáción dol saguro la lncapacidad pennan6nt6 absoluta,

6. Su¡cidio o la tontativa del mlsmo duÉnto la primera anual¡dad do
seguro,

6. Los ainleatroB ca!¡sados lntenc¡onadamento/voluntariamsnte o
por mala fo de¡ foñado/Agogurado. Las conGecuenc¡as d6 un
ecto do ¡mprudaocla tomerade o neg¡lgénc¡a grave d6l
Tomador/Asogulado, declarado así ludlclalmonto.

7. Lo6 B¡ni63tros ocurldos como conBecuencia ds tembloros de
t¡orra, eaupc¡onea volcán¡cas, ¡nundáclonos y otros fenómeños
úlsm¡co6 o ñeteo.ológlcos de cárácler extlaordlnar¡o,

8. Los produc¡do8 ant€s do la pr¡mora prlma págáda.
9. Los Cal¡t¡cados po. ol goblerno do la nác¡ón como Calamldad

Naclonal o catá6trofe asÍcomo epidemlas y pendeñ¡as.
10. Las consscugnc¡a6 d6 guoías o ds otlas clrcun3tanc¡aa

extlaord¡neriar y aquéllos otros supue§toa que tergan la
con8ld6nqión de fuorza máyor de acuerdo con lo prov¡ato sn el
articulo Ll05 det códtgo c¡vll.

6.- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especjfcada en la Base
fécnica del seguro en cáda momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado porla e¡tidad aseguradora.
A la prima que Ésulie de la aplicación de esta lanfa se le sumarán los
y recargos que §ean en todo momeñto legalmente repercutibles.

c)

b)

d)

ol

s)

h)

i.npr"f

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las cobsduras do Pordlde lnvoluñter¡a d6l Emplso, lncapac¡dad T€mporal
y Hospitál¡zaclón son oxcluyontsa entro sl depeñd¡sndo de ta s¡tuaclón
laboral en la que se ercugrtro e¡ Tomador/Assgurado on el ñomento de
produclrae el s¡nlsstro, por tanto cueñdo un Tomador/Asegurado e8té
.ubleno por Pérd¡da lrivoluñtária d6l Empleo ño podrá e§tar cub¡erto por
lnc¡paclded Teniporá1, n¡ por Hg€pital¡¿aclón o ¡gualmente en et r€to de
lo3 Bupuo3tos en quo ol Tomado/Aaogurado pueda esta¡ cúblorto por
Incapacldad TEniporal y HoEpltalizsc¡ón,

5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asirhismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestacjones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lñcapacidad femporalsi la contingenc¡a se
produce, o se derivá o es coñsecueñcia directa o ind¡recta dé:

1. LoB doggos oxtaaordlnarloa auietos a rocargo obl¡gatoío á fávor
del Con60rc¡o de Compansac¡ón de Seguros,

2. Los quo no den Lugar por Ley Contrato do Seguro.
3. Loü hechoa derivadog ds aonfllctos eñadoa, haya o no

proced¡do doclaraclón oflcial d6 guer¡a.
4. Las consocuenclás dlrecta3 o ¡ndllDctaa dÉ la rcacc¡ón o

.ádiac¡ón nuclogr o contamlnaclón Éd¡act¡va.

7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contÉla a prima úñ¡ca duranle c¡nco años a conlar desde la fecha
de efecto delmismo.
El recibo de prima debeÉ hacerse efeclivos por el TomadolAsegurado. Con
carácler general, y safuo pacto en contrado establecido en la pól¡za, elabono de
la prima se realizará mediante domiciliación bancaria det .ecjbo. A estos efectos,
el Tomador/Asegurado deberá €drcgar a la Entidad Aseguradora el mandalo
SEPA dond€ autorice la domiciliac¡ón del mencionado cobro. SeÉ por cuenta
del Tomador/Asegurado cualquier gasto derivado del medio de pago utilizado.
En ceSo de ¡mpago da la prlma únlca, elSgguro nggntraaá en vlqor. En esté
caso, la Entidad AseguradoE quedará liberada de su obligacióñ en caso de
siñiéstro.

8,. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
E¡ Tomadoa/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¡zar las
modificaciones que se establecen en el presenle apartado. Estás modificaciones
una vez notiflcadas y aceptadas porla Eñlidad As€guradora eñ un plazo máximo
de cinco dias hábiles. supondráñ la ernisióñ de un Suplemento a le pótiza de
Seguro que uña vez fñnado por el Tomador/Asegurado surlirán efecto desde el
dia de la solicitud.
Anulacióri dÉl Soguro. Cuando se reatice ta amortEación total de Ia operaO
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a ta extincjón del mismo. prevlf
devolución alAseguÉdo. por parte de la Entidad Asegurado.a, de la padé de
prima no consumida meno6 el lmportB corro3pond¡ente a loa roca.goa o
lmpuostoa aatilfochos. Una vez real¡zado et extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en cáso de sinieslro quedando
extinguido elcontrato de seguro.
Modificac¡ón do la 3uñá asogurada. La amortizacióñ anticipada parcial del
péslamo dará derecho al Tomador/AseguÉdo al reembolso de ta parte de la
pima no consumida cor¡espondiente a la parle amortÉada anticjpadamente del
pÉstamo menos el lmpo¡to corrgspondlonte a 106 nocargoa q ¡mpuestos
8ati6féchos, continuando vigenle el presenle conüato de seguro por reslo de¡
impone délpréstamo pendienle de amorthar.
La Eñtidad Aseguradora eñtregaÉ un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amorttz ación parcia¡ reatizada por el Tomador/Asegurado.

9.. DURACIóN DEL SEGURO Y COBERfURAS
El seg!ro tendrá uña durac¡ón iniciatde 5 años a conlar desd6 ta fechá de efecto
delmisño
La cobertura term¡naÉ y el derccho al cobro d€ las prestáciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de 106 siguientes everfos:

a) La focha en la cuel toda3 la! canfldades debldas por el To.
madoa/Agagurádo a Ia gnt¡dad pre6tam¡sta por gl ContÉto
de F¡nanc¡aclón v¡nculado a eBta póliza do Boguro fueran rc-
emboltadaS a la Entlded PrEst¡mlstá,
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b) AlcanzaBg la focha do toÍnlnaclón dÉlContrato do Financia-
clón vlnculado a osta póllza, aunqus no s€ hubieran rs€ñ-
bolsado todas las cant¡dad69 debldag €n vhtud dolmismo,

c) Lá fecha gn quo gl Cont¡ato da F¡n¿nc¡ación v¡nculado a osta
Póllza ds seguro te]mlne por cualquior cauaa.

dl La tqcha en la cual elAsegur¿do alcancs la odad ds 65 años,
o en la fecha 6n la quo so aoso en tode actlvidad profo€¡onal

remunerada, o en la fecha d€ iub¡laciór o do prejub¡lac¡ón
cualqulera quo soa su cause, excepto pere la garantia ds
hospitali¿acióÍ.

s) La fecha do lalleclmlonto o de doclarac¡ón dgl oslado do ln-
capac¡dad Perñangnúe delAgegurado on cualqulora do sus
grados o Gran lnvalldez.

0 La focha en la que se produzca una gubrqgac¡ón, qeglón de
la pos¡clón o cualqu¡er transmlslón do los dorochos y obll-
gaclon03 do las paíos quo ¡nteñioneñ 6r el Contrato de F¡-

nañc¡ac¡ón.
g) Asim¡smo, l¿ cobertuaa tormlnará gn la foch¡ sn la qus ol

ABegurador haya pagado ol número márimo de Prestac¡o-
nes consecutivaE o altqmas porlncapacldad Temporcl, Ho9-
pltallzaclón y/o Pérdlda Temporal lnvoluntar¡a de Emplso
quo 60 hañ ñJado en oats póllzá.

IO. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante la vigencia de la póli¿á, el contmto de seguro sólo podá ser resciñdido
en el supuesto de amortización total anticipada de la operación de flnanciación
a la que se encueñtra vinculado el seguro. En estos casos se procederá según
lo establecido en el aparlado 8 de las presentes Condiciones Pañ¡culares-
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tornará efecto en el

momento éñ elque se comunique a la Enlidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente en la que se produzca la
rescisión, quedando desde ese momenlo extinguida la póliza y liberada la

Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contralo en los siguientes casos:

Por agravación del riesgo. Una ve¿ co,nuñicada esla cjrcunstancia a la

Aseguradora. ésta podrá proponea una modiflcacjón del contaato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurddo dicho plazo, en c¿so de silencio o de
recha¿o, la Eñtidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce días, kañscuridos lo§ cuales y en los ocho dias
sig uiéñles com u nicará alAsegurado la resc¡sión deinitiva. LaAseguradora
podrá, igualmente, resciMir el contaato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del p¡azo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimienlo de la agravación delriesgo.

La Entidad AsegLrradora garanliza el abono de las preslacioñes contratádas en
las condiciones que se estable¿can en las Condiciones Paaticulares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus ñéd¡cos, inspectores o
empleados visiten al TomadolAsegurado, debi€ndo pemitir a su ve¿ el
TomadolAsegirrado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Enl¡dad Aseguradora coñsidere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renunc¡a alcobro de la
prestación, salvo qL¡e no haya sido pos¡b¡e el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de sin¡estro por lncapacidad Temporal.
La documenlacióñ que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en cáso
de siniestro es la siguiénle:

PÉRDIoA INvoLU TARIA DEL Ef{PLEo
En la aoortuaa dels¡r¡eslro
' Copia legible del ONI/NIE.
. Vida Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 días en

desempleo.
' Carta de nolif¡cáción de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firnada y sellada.. Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liqu¡dación e indemn¡zac¡ón efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y deudamente frmado y sellado.- Justúcante correspondienle al ingreso de la indemnización- En caso de S|¡AC/JUEZ. Acta de Concrtración. Demanda y Sentenoa
Judicial.

' En caso de E.R.E., aulorización administrativa y comunic¿ción de la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recibo del péslamo pagado a la fecha del siniestro.- Justifcanle de la titulañdad de la cuenla bar¡caria donde ingresar las
pieslaciones.

- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriormenle relacionada o
que sea necesaña para verilicarsu validez o alcánce.

En la contlnuac¡ón d6ls¡nlestro:
Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda

. De confomidad con lo establecido eñ el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Segurc si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la prima debida en via ejeculiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagáda antes de que 6e produzca el siniestro, e¡ asegurador quedará
liberado de su obligación.

Si el conkato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párafos
anteriores, la cobedura vuelve a lener efecto a las veinlicuatro horas del dia en
que el tomador pagó su pnma.

Oo acuordo con lo ogt¿blscido en ol articulo 22 ds la Ley do Cortrelo de
Soguro las partos puedaí opoñelao a la próroga dol contrato modiant6
una ñotlíqac¡ón egcrlta a la otla parte, gtgctuada con un plazo do dos
ñe6os do anüclpaclón a la conqlus¡óri del pgriodo del soguro en culso
cuando la opgglc¡ón a la prórroga sga elorcltada por la Entidad
AsgguÉdore o b¡on con un mgs de antelaclón cuando la opos¡c¡ón a la
prólroga sca oJocutáda por 6l TomadorlAsogurado.

I1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procedgrá el pago do las prsstaclones s¡ El pago de la prlme úrlcá no
so ha hecho efgctlvo,
lgoalmente para el aboño de las preslaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

corespoñdiente cuota del préslamo.

INCAPACIOAO TEMPORAL
En la apsrtura del sin¡estro:
' Copia l€gibls delDNl/NlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta alena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscdto en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy úllimo pago.. Partes de baja qu6 acredúen la rncapacrdad lemporal del Asegurado
expedido por la Segurdad Social u Organismo Compelente. que
justifiquefl al menos 30 días en ¡nc¿pacidad.- Historial Clínico o Celificado ¡.4édico donde se detalle la fecha de
dragndstico y cáusas de la enfefmedad delAsegurado En el cenifcado
se hará constár específlcamente si exislen antecedenl6s relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anlerio. en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia comp¡ela de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cerlillcado emilido por la
empresa si se lrata de un acc¡dente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la lecha del sinieslro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresár las
prcstaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la ante ormenle
relacioñáda o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcanco

Etr l! contlnuec¡ón d€l slnl6tro¡
Parles de confirmación de la bala periodicos
Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda

o

XOSPITALIZACION
En la aDortura dol 3ln¡ostro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida láboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

ñunca, informe sobre la inexislenc¡a de situaciones de alta emilido por la
Tesorería Genera¡de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalizac¡ón con especiflcáción de la hora de entrada y salida
del centro hospitalado que just¡lique al meños 7 dias de hospitalización.

- Historial Clinico o Cefiifcado l\rédico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificado
Ee haÉ congtar especif¡camente si existen antecedentes rolacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
fnismas.

Páqr¿7 d¿ It
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- Adémás do lo anterior en caso de Accidente copia completa dé láE
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del ce(ificado emitido por la
empresa si se Irata d€ un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cueñla bancaria donde ingresar las

pr€§taciones.
- Cualqu¡er olra documentación susl¡tútiva d6 le anteíormente

relacionada o que sea necesaria pa.a verif¡car su validez o alcanc€
En la cont¡nuac¡ón dol3¡nlostro
- Partes de ho8pitalización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el recha¡o de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cárgo al mi§mo, el Asegurador podrá repetir a su elección
coñtra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indeb¡dame¡te
satisfechas más 106 intereses legales que conesponda¡.

12 5 La presentación de reclamacióñ ante el Defensor del cliénte de CNp
PARfNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza ta pleñitud de tutela
judicial, el recurso a ollo mecanismo de solución de confictos, ni a ta

_ protección administrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en ta rcsolución cle las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reqlamento que estará a
disposic¡ón d€ los Asegurádos en las oficinas y en la wéb de ta Entidad
Aseguradora, y que les será facrlitedo eñ cuatquier momenlo.
13.- CLAUSULA DE INFORI',ACIÓN soBRE PRoTEccIóN DE DATos
PARA TOMAOOREE YiO ASEGURADOS
De conformidad coñ lo pÉvisto en la normaliva apljcable en materia de
protección de dalos, y espécialmente en et Reglamento (UE) 20i6,679 det
Pa.lar¡ento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protec.ión
de las personas fisicas 6ñ lo que respecta allratamienlo dé dalos personales y
a la l¡bre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga ¡a Direc{iva g5/46/CE
(Reglam€nto General de Protección de Datos), CNP PARTNERS OE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa at Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:
INFORIT/IACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOSI
ReaporSable deltratañionto ds sur dato3
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp partners)

NtF A-28534345
+info: infomación adicional
Flnal¡dad deltrat m¡ento do 3u! datoa
Flnalldad Princ¡pal"t suscripc¡ón y ejécución de un contrato de seguro.
+info: infomación adicional
Loglllmaclón para eltEtañionto ds su3 detoü
La baae lÉgal para el tralan¡ento de sus datos es la ejecuc¡ór det
contrato do 869uro 6n los términos que fguran en las Condicioñés de la
Póliza, asi como en la Ley do Contrato do Soguro y Loy de Orden.clón,
Supsrvlslón y Solvoncla do ent¡dad€3 asoguradoras.
+infoi informac¡ón edicional
Oertlñatarlos
Sus datos podrán ser comunicados al
r' Reaseguradorasy/oCoaseguEdoras.

'/ Proveedores de CNP Parlners para la prestación de servic¡os
relacionadosconelcontlatodesegurosuscrlo(porejemplo: proveedores
de CNP Partne6 para la prestación de algún servicio rélacionado con su
contralo, eñpresas tramitadoEs de siniéslros con quien CNp partnerc

haya extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP
Pánners se co,ripromele a suscribk el conespoñdieflte conkato de
lralañieñto de datos.

r' Mediadores (agenles y/o coredores) que hayan ¡rtervenido en la
mediación de su conlaalo.

v Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para ¡¡
cumplimienlo de las obligaciones Oe supervisión y/o para gestJ
administEtiva y gestióñ centralizada de recursos informáticos.

fEn3fercñcias lntélnaclonale! pravl3taa: Salesforce.com E¡rEA
Limited y empresas del Grupo Sa¡esforce. Salesforce es lna emprega
proveedora de servic¡os informáticos de CNP Partners.
+iñfo: información adicional
0erechos
Acceder, lectiflcar y suprimir los datos. as¡ como otros dercchos como se
explica en la informac¡ón ádicional.
+info: información adiciofl al
II'¡FOR]UACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rerponlablg d.lt.atamlonto d6 Bus datoe
Oatos do Contaclo:
Domicilio: Canera de San Jéróñimo 21. 28014 [4adrid
Teléfono | 01 5243431
Coneo Electrónico: alencion@cnpparlners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dDd.es6cnooartners eu
Fln¡l¡dad del tratamlento

¿Con qué finalldad tratamos 6t¡s datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Princjpal', los Datos personales serán
tratados paral

' Valorar, seleccionar y tadficar los riesgos;
. En su caso, páÉ la realización déltest de ¡doñeidad y conveniencia,

asi como en su caso m antéñer aolua¡izad os sus datos para este fin;. Suscribir. cumplir y exigir et curñptimiento delconkalo de seguro;

El pago de la Plestac¡ón sólo se llevará a c¿bo uña vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parle del
TomadolAségurado o el Beñeficiario. En cáso de que no se entregara dicha
documentacióñ, elAsegurador ño estará oblisado a pagar Prestacióñ alguna.
Una vez que la Eñtided AsegLrradora, haya recibido las perlinentes pruebas d6
que elTomador/Asegurado se halla en algune de las situaciones de lncapacidad
Temporál o Perdida lnvoluntaña del Empleo fijadas en la defnición establécida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límiles eslablecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin peiuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el proc¿dimi€nlo de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en situación de l¡c¿pacidad lemporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pñmera de las s¡guientes
fechas:
. La fecha en que el fomádodAsegurado cese en su s¡luación de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvolunlaña dél Empleo u Hospilalización,
o dejo de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya paoado el ñúñero de
Prestaciones máx¡mas por lncápacjdad Temporal, Perd¡da lnvoluñtaria del
Empleo u Hospitalización que se han ijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contlato de Séguro se pagarán por lá Enlidad
Aseguradora al 8énefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.

12, RÉGIMEN oE REcLAMAGIoNES
121 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el arliculo 97.5 de ta

Ley 2012015 de ordenación, supeNisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposicjones concordanles.

12 2 El Tomador del seguro, elAs€gurado y el Benefrciado o los Eenefciarios,
así como sus deEchohabjentes, eslán facultados para foÍñular quejas y
reclamac¡ones ánte elSeñicio de Reclamaciones de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Casteltana
no 44, 28046 Nradrid y con página Wéb:
www.dosfo.miñeco.e5keclamaciones/index.aso contra la Enlidad
Aseguradora, si co¡sideran que ésta a€aliza práclicas abusivas o ¡esiona
los derechos deñvados del contrato de seguro.

12.3 En relacióñ con lo anteior. se advierte que, para la admisión ytramitación
de quejas o reclamaciones añte el Servicio de Reclamaciones, sérá
impresc¡ndible acreditar haber formulado las quejas o reclañaciones,
prev¡amenlé por escrito al Area de Protección del Cliente de CNp
PARfNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor det Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcu do el plazo tegalmente
eslablecido sin que haya sido resuelta por ta Eñltdad

12.4 El Area de Prolección del Cliénte de CNP PARTNERS, domiqhádo en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 [4ADRtD, y con direccióñ de coneo
eleclrónico protecciondelclienté@cnooarlnérs eu tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las peEonas
añteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su lesolución por
dicho depañamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de ¡a Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1., domiclliado en
c,^/elázquez no 80, 1oD,28001 [4adrid Tfno.913104043 -Fax 913084991
redamaciones(ada¡efensor.om. La entidad aseguradora se
compromele a prestar la colaboración necesaaia eñ la instrucción del
procedimiento de lesoluoón de las quejas y reclamacionés y a aceptar las
resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengañ carácter
vinculanie para CNP PARfNERS.

o
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Gestionary dar seguimiento adminislralivo alcontGto de seguro hasla la
extinción de las obligac¡ones iurídicas de las partes bajo el mismo;
Paeseniaa al cobro las primas qué d6ba aboñar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir rec¡bos relativos a las m¡smas;
Tramitación de ¡os sinieslros (incluyendo prestación de servicjos por
terceras empresas conlratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontrato de s€guro,la peritaciónde los dañosy en su caso, liquidación
de los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan
extemál¿ado táles funciones);
Gestión de quejas y aeclamacionesi
Registro de póhzas, sinr€skos. provisrones técnrcas e rnverÉioñes;

Realizar evaluaciones del riesgo, solvoncia y pos¡ble fráude de foma
previa a lá gusc¡ipción del contralo de seguro o en cualquier momenlo de
la vigencia del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del int€rés legifmo que

ostenta la Enlidad Aseguradora, la coflsulta y cruce de los Datos
Pe6onales con fcheros comunes parE evitar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvencia patnmonial y credito;
Cuñplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aque¡las que

obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlif]car alTomador o oando su
lratamiento eslé ba6ado en una habilitación legal;

La reali¿ac¡ón de esludios de tÉcnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados c¡n fnes actuariales para la

determinación de la prima en la suscJipción del c¡ntralo de seguro:
Gestionar, en su caso, de fom¡a centralizada los recursos ¡nformáticos
(aplicacionss, servidorcs incluyendo aquéllo6 que eslén en la nube) o
para fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertonec€ CNP Parher§.
Remitirle comunicaciorEs comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a kavés de conea postal y/o llamada
telefónicá.

¿Oué tratam¡ertos ad¡qionales podemog roal¡zar?
Adicionalmeflte:
,/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales d€ CNP Parlners por medios eleclrónicos,6si como
información sobre productos d¡stintos a los contralados, infomac¡ón sobre
las acclones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podÉn figUrar, campañas, proyédos, sodeos, concuGos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por m€dios electrónicls).

/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con f¡nes comerciales y de mafieting coñ el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en sir caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿ciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y nec€sidades.

-urañte 
cuánto tiempo trátErcmos gus datos?

tr" ou,* p"."onu,u" propofc¡onaoos se consefvaran mreñIfas se manlenga ra

relaoón mercanlil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durantG el plazo de
conservación legalmente establecidg. Puede coñsultar eñ cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo eleclrón¡co a cualquiera d€ las direc4iones de
coneo eleclrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
fratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remilide

ofenas comerciales de CNP Partne6 por med¡os electónicos, asi como
información sobre productos distintos a los contratad06, información sobre
las acciones de mafteüng que CNP Parlners vsya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concuasos, eventos de
cualquier tipo y lemática), la realizacióñ de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha áceptado, podremos katar sus datos psra la elaboración de perfiles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer 9us
preferencias y necesidades y1 en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, d¡señar productos en base de d¡cias
preferencias y nec€sidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párafos anleriores podrán llevar§6 a
cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de confoñnidad con lo establecido en
el apartado "Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuardo nos fac¡lila sus
datos?" indic€do en este documento de info adicional,
Leg¡tlmáclón para ol tr¡tamlento do sua datos

¿Por qué podemqs tratar gus datos pof3onalss?
Sus dalos podrán ser lratados para Ia éjecución de su conlrato de seguro.

En caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean katados, no será
posible la c¿lebración del contrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmenle, sus dalos serán lratados por los síguientes molrvo§:
r' Si ha aceplado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir

ofertas comerciales de CNP Partners pormed¡06 electrónicos asicomo
infonnación sobre productos dist¡nlos a los contratados, para ¡nfomane
sobre accianes de marketiag (entre las que podráfl fgurar campañEs,
proyectos, sorteos, conqrrsos, evenlos de cualqu¡er tipo ylemál¡ca) y/o
realización de encuestas de satisfacción y newsletterc (lodoello inc¡uso
por medios eledrónicos), sus dalo§ gerán tratados para dichas
fnal¡dades.

"' Si ha acrptado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fnes com€rciales y de markeling con el
objeto deconocersus prefereñciasy necesidadegy, en su caso, y entre
otras, adecuar las comunicaciones comercialas, diseñar paoducilos en

base de dichas preferencias y nec€sidades.
Asl mismo, podaemos fatar sus dalo6 pala el cumplimiento de una
obligación legal, de €cuerdo con lo establecido en la normat¡va que aplque
al conlrato de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro,
Ley d6 Ordenación, Supervisión y Solvencia de Eñtidades Aseguradoras y
su Reglamento de desanollo, Ley de l\4ediación de Seguros, L€y de
Comerciali¿acaón a d¡stanc¡a de seryioos fnancieros, Reglamento
Delegado (UE) 2015/35 d€ la Comisióñ, d€ 10 de Octubr€ de 2014, por el
que se completa la Directiva 2009/138/CE, asi como los Reglamentos
comunjlaÍios de ejecución de solvencia l¡, Directiva UE 2016/97 sobre
d¡stribución de Seguros, Reglamento LlE, No 1286/2014, de 26 de
novi€mbre de 2014, sobre los documenlos de datos fundamentales
relatúos a los productos de inversión minorista vinculados y los produclos
de invec¡ón basados eñ seguros, en su caso, Real Decreto '1588/1999. de
15 de octubre, por el qu€ se apru€ba el Reglamento sobre la
instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas con
los lrabajadores y beneficiados, asi como cualquier otra Ley que se
promulgue e¡ un futuro y que afecte al contrato.
Así mismo. se podrán tralar para los casos eñ que e¡i§la un interés legít¡mo
por parte de la aseguradora.
Dest¡ñatarlgg

¿A quléñ !o lo va a comunicar auB dato3?
Además de lo ¡rdicado, s¡ ha aceptado la cláusula de comunicac¡ón de los
datos, sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerie infomación comercial sobre
productos de seguro, intermediación a taavés de ¡ntemet, y planes de
peñsiones, ¡ñfomafe sobre acciones de mafieting (entre las que podráñ
fgurar campañas, proyectos, sorteos, conculsos, eventos de cualquierlipo
y temática) a6icomo envío de newslette§, porcualquiermedio (eñtre otos,
postal, teléfono, e-mail)l

. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,

. ISALUO HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de
cañera, fusión, esc§ión y tnnsfonnación.
La kansferenc¡a lntemacional de Datos a l¿s empresas del Gmpo
Sálesforce, solo se llevaÉ a cabo siampre y cuando las mismas e6lén
incluidas en el ámbito de las Normas Corporativas Vi¡üllantes del GFJpo
Salesforce, que ofrecen un nivel de prolección equiparable al español y
contarán con todas las garantía6 y medidas para sa¡vaguardar la seguridad
de sus dátos.
Mantendremos actualizada la informaoón sobre transferencias
inlemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra webi
https://www.cnppann€rs.es/pol¡ticá¡e-pñvacidad/
Oercchos

¿Cuálea Bon su! dgrgchos cuando nos facll¡ta sw datos?
Cualquier peGona liene derecho a conocer si CNP Partners está tralando
datos personales que les concieman o no.
Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(dsrscho do accaro) asi como a solicitar la reclifcac¡ón de los datos ¡nexactos
(dorochq do rsct¡flcac¡ónl o en su caso, su s¡]plesióñ cuando, eñtre otros
motivos los datos ya no sean necesados para los fines que fueron recogido§
(derecho de supres¡ón).

Pó9 i¿ 9 de ll
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PA,RTN ERS

I{OISFE D€ LA ASESJiAOORA] CNP PARTNERS OE SEGUEOS Y REASEGUROS SA
IEDIADOR: C¡JALMENDRALEJooSSv S L d@út¿dá m Avd. se Arb¡io t¡ ^06200

ddiÉ¡d¡ 6 Ctui lh S* J*dlmo 2l - 2301{ M.drid (E$rlá)
¡lMdrdo,o lBgdáitr) - E60.¡¡

M¡URALEZ¡ oEL RiÉ9cOCUEEFTO \oVda
colicEgro poR EL cuALsE a§Eeui¡: p(cFla o¡4¡

En deleminadas circunslancias, los interesados podrán solicilarla limitación del
lratamiento dé sus datos, en cuyo caso, únicamente los consérvaremos para el
ejercioo o la defensa de reclamaciones (derecho a la llm¡taclón del
tratam lento |.
En dotorminadas clrcunstanciaa y por motivog rolaclonados con au
sltuac¡ón particular, log lntorssado3 podrán opongGo al tratámionto de
8us dator. CNP Partrer8 derará de tratar los dalos, salvo que obodezcan a
motivo6 169ítlmog o el sjoaclcio o dolonsa de pogibles reclar¡taclonos.
De igual modo, tiéñe derécho a revocar su consentimiento (dergcho de
revocac¡ón dol consont¡m¡onto)
En elcáso de que solicile la portabilidad de susdatos a olra entidad eseguradora
(dorecho a la portabllldad do los datos), se pod¡á reatizar, pero siempre que
crrmplan con los requisitos pala que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
¡a plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por éjemplo, no se podÉn
rea¡rzar si afectan a datos de salud o se lraten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través dé la siguiente d¡rección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartnéG.eu indicándonos que es lo que nécesita en
rclacióñ con sus datos.

Si prefiere enviarnos su petic¡ón por cor€o ord¡nario:

CNP Partners d6 seguros y easeguros S.A.
Servicio de Atención al Cl¡ente
Carera de San Jérónimo no 21

28014 ¡¡adrid
Por favor, no olvide ¡ndicar que se poñ€ en contacto con nosotros en
rolación a la protección de datos perconales.
Si no respondiésemos 6atisfactoriamenle a sus peticiones o quiere
p¡esentar una reclamación lo puede hacer a tÍavés de email
Drotecciondelclenle@cñpoanñers.eu o a Iravés de un escrito en el
domic¡lio antes ¡ndicado pero diriqido al Area de Proteccjón dét Ctiente. En
todo caso, puede acud¡r a la aoencia €spañola de protección de datos que
es la autoridad enc¿rgada de velar por el cumplimiento de sus derechos efl
esla materia. En su página web puede encontrar información adicional y
complementada sobre todos estos derechos, le adjuriar¡os un l¡nk a su
0áoina web: htlosr/www.aqpd.es/oortalwebaopd/index-ides-idohp.oho

A o

Debe autorizar ol uso de Sú! datos de salud eo caso do slnlestrc. oara la tIam¡taclón, Dorltac¡ón v l¡ou¡dac¡ón dEl m¡amo. dádo ou6 d6
lo contrárlo no ge oodrá e¡écutar gl contralo:

D Acepto. confoame á lo añte or, al tratamiento de los dalos de salud para la ejecución del conkato por la propia asegurádora o a lravés de un
proveedor de CNP Parlners pam la tramitación y tiquidación del siniestro.

S¡ acepta lo siguiente. sus dalos podrán ser katádos para remitirle ofertas corÍerciales de CNP Pañnels por medios electrónicos. asi como irfor
mac¡ón sobre productos distinlos a los contratados. información sobre las acciones de me*eting que CNp paatners vaya a llevar a cabo de
6ualquier tipo (entre otras, c¿mpañas, proyoctos, soñeo§, concursos eventos de cualquier tipo y temática), la réalización de encueslas de sátis-
faccióñ y énvío de ¿éws/eaae¡s (todo ello ¡ncluso por medios eléctróñicos).

tr Acepto eltratam¡ento do mis dalos para rec¡bir oferlas comerc¡ales por medios electrónicos, información sobre produclos dist¡ntos a los con-
lratados, §obrc accione§ narketing, realización de encueslas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello ¡ñctuso por medios electrónicos).

> si acepta lo siguieñte, su§ dalos podrán ser comuñicados a otrás empresas del Grupo at que pertenece cNp partnérs, para que le puedan ofreC
información comercial sobré sus productos y servic¡os. rea¡¡zación de acciones de marketing de cuálqLrier lipo (entre otras, ámpaÁas, proyect
s0rtoos, coñcursos eventos de cualquiea tipo y temática), así como envio de n6wsle¿¡é¿s, por cualquier médio (enke otros, postal, teléfono. é"
mail). +infoi información adicional

D Aceplo la comunicác¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que p€rtenece CNP pa¡tners para llnes comerciales y de merketing y
recepción de newsletters (por cua¡quier medio).

Si aceptá, sus dato§ podrán ser tralados para la elaboración de perfiles coñ f¡nes comerc¡ales y de mark€ting co¡ el objeto de conocer sus
paeferencias y necesidades y, en su caso. y eñke okas. adecuar las comuñ¡caciones comeiciales, diseñar productos 6n base de dichas preferen-
cias y necesidad€s.

tr Acepto el tratamiento de rñis datos para la e¡aboración de perfites con lines comerciales y de marketing.

POR FAVOR, LEA ATENÍAMENTE LA INFORMACIOI{ QUE A cONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE eUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEpTE
LOS D¡SfINTOS fRATAMIENfOS DE SUS DAÍOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

CNP P,TRftERS OE SEGUROS Y RE¡SEGURoS SA -Crd.dsSs¡J*dlim 21 280 1MAoR 0 (ESPA¡A)- I .l¡915213¡OOJ .3491
RM doM.dhd,bmrgr9 rbro3991 63rd6 Lib¡odoS«iád¿dá§ tolo 195 ¡s 1'ñlF 4r353,t3¡5 OáváAdña.mSFP C0659.Cm!1
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ilor*BE0€ L ¡sEdJR^ooRA:CtPFARTNER§ DE SEGUSOS Y REASEGIRoS SA do1¡rc¡ad. d C da d. Sa ,bnim,21 . 23011Ma,lrd iE9¡r4
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UAIüF LEZ¡ DEI RIE§@ CU8IE¡Ío ñovld¿
corlcÉPlo POREL CUAL SE ASECURÁ Por.Eil¿ prdo a

A los €fecto8 de lo d¡gpuosto 6n los articulos 122 y s¡guiont€ Roal Oscrsto 1060/2015, ds 20 do nov¡ombro do Ord6naclón, Supgrv¡6¡ón y Sglvenc¡á de
las Entldades Aseguradores y Roaseguradoraa, ambo6 ¡ncluidos, elTomador del seguro reconoce habor recibido, en la misma lecha y con anto oridad
a la celobrac¡ón dol prasento conlÍalo, Notá lnfomat¡va comprens¡va do todos los aspectos re¡atlvos el prÉeento sgguro que se contemplan on los
cltedoa procopto6 reglamonlarios.

El Tomador dsl Seguro doclara oxpre3amonts, con au flrma al pie del prosonto documsnto, rcclb¡r lunto a ealaa Condiclonos Padicularcs, lag
Cqndic¡oñes Gengrales, y declar¿ gxprsramonte acoptEr y ontgndor todag y cada una de las sxclusiones y cláusulas l¡mltatlvas do lo¡ derocho! del
Asogulado conten¡das on ol prosonlo condlc¡onado y resaltadas en letra "nggrlta", delando coñstanc¡a explesa ale haberlag oxam¡nado deto¡ldamento
y de ñostraf§e plenamente confonne con lag m¡sñag.

fOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
RAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD,

Loidg y contormg,

Hocho por dupllc.do, 9n l, holar lnEopqrabloE oxpedldaE por añba! caraa, on SANTA AMALIA, a 24 dg Fobrgro de 2021

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

o

CAI¡{UEiIDRALEJO oBSV S L ns la o 6rRe4§Ir |hlúr, {k 0.d¿¡@ d Ir.Ev¿ 0V.007a, CrF e065r1i94

Y RE SEGURoS SA -Crúa,le sa Jeú' ñó.21 - 2301¡ MAoRID IESPA¡]A]-T +3¡915213í¡ F +11915213!¡1 M otpánnd§ 6
RM d.Madd t¡no1¡10 bJo3991 s3d€lLrbEd.Seo,id.s ho !95hq¡nr33230 ¡r 11NF A?35341.15 O s

El presonto contrato so.ige por la8 CONOICIONES GEÍ\¡ERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndice3 qu6 6mita ta
Entldad Aseguradgra, y quo, en su con¡unto, con3tltuyon ol Conlmto do Soguro, carecigndo de valor y gtecto por soparado. Las cláusulas do las
CONOICIONES GENERALES 6on desarrolladas y, en 9u caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIOHES PARÍICULARES. En caso de discr6panc¡a entro lo
ostablocido sn las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDIcIONES PARfICULARES, provalocerán ástas sobre aquéllas, salvo quo d¡cha
d¡sgrepanc¡a derive de pactos contra la lsy, Ia moaal o gl ordon públlco, en cuyo caso so ontgndgrán nulos de pleno derecho, lgualmonto [as prosontes
CONDICIONES PARTICULARES son er¡¡tidas tomando como baso las declarac¡onoa deltomador, el cuoslonar¡o mód¡co o en caso d€ seras¡ roquor¡do
por la compañía asoguradora do acuordo con laa pruoba6 que §€ cons¡d€ren ÍecesaÍas para una co¡rocta valorac¡ón del rlesgo.

D. Sant¡ago Domi¡gu€z Vacas
Olrector Gon€ral Ad¡unto
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Deb¡t Mandaae

Referencia de la orden de domiciliación

207253001 00007800000001 2201

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtois)

JOSE AÑfOÑIO MUÑOz PEREZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - l&AN oflhe Debtor

ES14 3001 0078 8978 1000 1879

SwlFT i BtC

BCOEESMMOOl

AvlSO IMPORTANTE: El deudor qu.d¡ lñlolm¡do qu., €l ld.nt¡llc¡dor dst Arr.€dor rcLr.hc¡¡do .n .rt! M¡ñdelo pu.d. dlf. r, por El tambio d€l Códlso dr Ncqo.lo 6uilo)

d€lmhmo. n I D€riulcio .lsuno €n lor lnterer€s drld€udor.
INPORÍAN| NOTTCE: rh. debtot It lafo ncd thet thc zborc C¡cdt¡o¡ td.núct nlf dltf.¡. by.h.ñg¡ng thc gut¡ñ.tt Cod. ('uflx) ln.lueldd therld, wi¡h ¡hzt uted by the ..edttot

Nombr€ de le calle y número
Sttzp¡ Nañe and number ofthé Crédlt Jr

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2t
Códlgo portál / Cludad
Postal code / c¡ty
2E014 MAORID

Pafs

Country
EsPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
)

Nombrc delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlf¡cac¡ón del Acreedor

I Medr¿nt€ la frma del presente formularo de Orden de Domicil¡ación, usted autoriza a CNP PARfNERS d€ S€guro. y Reaseguros, S.A. a enviar órden€s a su,
eñtidad financiera, para ¡d€udar eñ 3u cuenla los importes que se dev€nguen (omo consecuenria d€ este contrato y. asimismo, autor¡za a su entidad
finañciera para cargár en 5u €u€nta l05 impo^es d€bidament€ notificados por CNP PARfNERS de S€guros y ReaseEuros, 5.A. Como p¿rte de sus derechos, el

deudor ettá legitimado al reembolso por su €ñtidad en los términos y condiciofl€s del €ontrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá
efe.tuarse dentro de las ocho semañas qu€ siguen a la fecha de adeudo en cuenta, Puede ob¡ener información adicional sobre sus derechos en su entid¿d

8y,¡gñ¡¡qth¡s M¡date fom, you aulhoize CNP ?ARtltERS de Seguros y Seasegurs, s,A-to send ¡nstrd¡ors ro yout b¿¡k ro deb¡t yoot¿ctoúña the¿ñountt ¡hat accre as a retult

ofyou¡ tiqh¡s, fou a.e en tled to a ftf!¡d hon yout b¿ñk uodét the G.ñs and condit¡ont ofyou¡ ag¡eeñ.n¡ with yout bank- A .etund ñun be clahed w¡¡hin etght weekt star¡¡ng
ttoñ thé da¡é on whi.h youf a..ount wat dobhed, yout tlghts rcg¿.d¡ng the ñandate are explaine¡l¡n a ttateñent th¿r you ¿ad abt¿in lrcñ you. b¿nk.

t
Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpaymenl. Recurrenl paymen¡

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DA|E (DDMMYYYY)

2410212021

Flrma del deudor
Slgnáturc of the Debtot

Por favor d€volver a: CARRERA DE saN IERóN tMo, 2 r - 2 8or 4 MADRTD

Please, rcturn to Crcd¡tor addrcst
€Jemplar paa el Acreedor

RM.dcMr,¡d,bhó l3l9,lúro399l,rel'¿.lLibrod.S*'.d¡dB,folo l9l [o]¿i'13 ¡ll0 li! llNlf A:*r3,rllJ C]¡v!Adñu.DCSFP C0li9{000t
CNP PAXTNEn S DE sECURos Y REASEOURoS. S A - CüE! de S.ñ Jútrimo. 2 I - 2301,r MADBI D (ESPAÑA) - T + 14911¡t3¡uo F. +1491J?41{0r §* ctrpp.tuq! c!
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dtrcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdate Refereñce

207253001 00007800000001 2201

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtods)

JOSE ANTONIO MUÑOZ PEREZ

Número de cuenta IEAN del Déudor
Accouñl number - |EAN of the Debtor

ES14 3001 0078 8978 1000 1879

s\4rtFT / Btc

BCOEESMMOOl

DATOS DEL DEUDOR

AVISO IMPoRTANTE: El deudor qlcd¡ ¡ñfom¡do qu., €l ld€ntlfl.ador del Acr.édor rcfr¡cnci¡do en ette M¿ndato ¡réd€ dtfertr, por .t <¡mb¡o det Cód¡go d. Negocto {S¡rf¡lo)

delml3mo, r¡ perjuiclo álguño.n ro3lñr.r.r.i deldeudor.
tNPOfrÍANT NOftCE: rhé d¿bto. ts tnfortd thet th¿ zborc Ct dhot ld.n¡if¡et ñ¿y dltet, by che¡g¡ng ¡hc qutit1¿tt Code 6un hctud.d ¡h.Etñ, t ttth th¿¡ used by the cred¡¡or

Nombre de la call! y número
Stfeet Ne¡ne ahd number of the Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNtiilo, 21

Códlgo portal / Cludad

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDORNombrc del Acreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlflcaclón del Acreedor

Mediante la firma del preseñte formu ¿rio de Orden de Domici|áción, usted autoriza a CNP PARfNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a enviar órdeñ€s a s

ar eñ 3u cu€nta lo§ importes que se devenguen como coñsecuenci¿ de este contráto y. asiñismo, autoriza a su entidad
finahciera para c¡rgar en su cuenta los imponés debidamente ñotificados por cNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, et
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